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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

Adjudicación de la gestión del servicio de las piscinas de verano

El Ayuntamiento de Amurrio, por Decreto de Alcaldía de fecha de 7 de junio de 2018, ha 
adjudicado la gestión del servicio de las piscinas de verano de Amurrio, de acuerdo con las 
características que seguidamente se indican.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Amurrio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Deportes.

c) Número de expediente: 2018/15/S218.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: concesión de servicios.

b) Descripción del objeto: contratación de la gestión del servicio de las piscinas de verano 
de Amurrio.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOTHA número 44, de 18 de abril de 2018 
y perfil del contratante del Ayuntamiento de Amurrio.

d) Lugar de ejecución: piscinas municipales.

3. Tratamiento y procedimiento:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe neto anual: cincuenta mil ciento cincuenta y dos euros y sesenta y dos céntimos 
(50.152,62).

IVA 21 por ciento: diez mil quinientos treinta y dos euros y cinco céntimos (10.532,05).

Importe total anual: sesenta mil seiscientos ochenta y cuatro euros y sesenta y ocho cén-
timos (60.684,68).

5. Adjudicación:

a) Fecha: 7 de junio de 2018.

b) Contratista: Taldesport Servicios Deportivos, SL.

c) Importe de adjudicación: 194.190,96 euros IVA incluido.

Amurrio, 12 de junio de 2018

La Alcaldesa
MIREN JOSUNE IRABIEN MARIGORTA
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